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En atención a memorial que antecede, se le pone en conocimiento a la parte actora 
que el 2 de noviembre de 2021, se remitió, por parte de la Secretaría del Despacho, 
el oficio de embargo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto.  

 
Ahora bien, se advierte que no se ha remitido el auto del 19 de octubre de 2021 y 

el enlace del expediente digital a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto 
(REPARTO), para el conocimiento de la comisión ordenada. En consecuencia, se 

ordena remitir, por medio de la Secretaría del Despacho, los documentos pertinentes 

sin necesidad de librar despacho comisorio, de acuerdo al artículo 39 inciso 2 del 
Código General del Proceso. 

 
Finalmente, en atención a solicitud realizada por la parte actora, se le comparte 
acceso al expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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